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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA .GACETA 
DIARIO OFICIAL 

AÑO LXII Managua, D.N., Jueves 22 de Mayo de 1958 No. 112 

SU,AlllO 
PODER lEOISLA TIVO 

CAMARA DEL SENAOO 

Enconlrándose ausente el Honorable Se· 
nador Rener, miembro de la Comisión de 
Hacienda, la Mesa nombró para reponerlo 
mientras dm a su ausencia, al Honorable Se-

Vlg~1lma Tercera Se1lón de la Cimar• nador Abaunza E. 
del Senado e• lareunlón extraordinaria Pág. 1137 4. Se leyó comunicación de la.Honora-

PODl!R l!JECUTIVO 
00BERNACION Y ANEXOS 

ble Cámara de Dipulados, en la cual infor
ma que acogió las modificaciones que la 
del Senado hizo al proyecto de ley por el 

fracción del Plan de Arbitrloe de San juan cual se reform111 fracción 732 01·02 del Có-
de Llmay. . • • • • • 1140 digo Arancelario de Importaciones. 

Sl!CCION JUDICIAL 

Remate•. • . . • • 1140 
Tltulo1 Supletorio1. . • • • 
Marcas de fábrica . • • 

• • 1141 
• 1143 

• • • • 1143 Terrenos Municlpalet. 
Declaratoria de herederos . 
Citación de Proce11do1 . 

• • • • 1144 
• 1144 . . . 

Se leyó nota de don julio C. Martrnez, pi
diendo a la Cámara del Senado que sean 
excluidos del proyecto de ley que reforma 
el Código Arancelario de Importaciones las 
slation-wagon de tracción en las cuatro rue
das, dejándolas con el gravamen actual de 
diez centavos, más el 10º/0 ad-valórem. 

Se leyó y puso a discusión en lo general; 
en segundo debate, tal como pasó en el 

-----------------!primero, el dictamen de la Comisión de Ha-
Cémara del Senado cienda, juntamente con el proyecto de ley 

PODER LEGISLATIVO 

. por el cual se reforma la fracción 732·01·02 
Vigésima Tercera S~sión de ta ~á~ara del del Código Arancelario de Importaciones, 

Senado, en la reunión extraordmana a que en lo que se refiere a la importación de au
fué convocado el Congreso por Decreto tomóviles. 
Ejecutivo No. 324 de uno de Noviembre El Honorable Senador Belli Chamorro, 
de mil novecientos cincuenta Y siete, cele· expresó que la mente de los legisladores 
brada en la ciudad de Managua, D.N.• ª cuando se comenzó a discutir este proyecto, 
las once Y treinta minutos de la manana era la de que las station wagon no sufrieran 
del día miércoles veintiseis de Febrero de los recargos que establece la ley. A mi jui
mil novecientos cincuenta Y ocho. cfo-dijo-yo creo que eslos vehfculos no 
Presidencia del Honorable Senador doc sufren gran aumento con la redacción del 

tor Luis Manuel Debayle, asistido de los Se· artrculo lo. aprobada por la Climara del 
cretarios Honorables Senadores doctor Fran- Senado; pero como lambién esa modifica
cisco Machado Sacasa y don Enrique BeHi ción que se hizo lué para que no recayeran 
Chamdrro, como primero y segundo, res mayores aforos sobre la imporlación de ve
pectivamenle. hiculcis de bajo precio en la fábrica, supri-

Concurrieron además, los Honorables Se- miéndose el impueslo especifico que gravi· 
nadores Abaunza E., Amador, Delgadillo laba sobre el peso de cada vehlculo y se es
Cole, Garcla, Guerrero, López frias, Rivers tableció como impuesto general el 60% 
Delgadillo, Sacasa, Sánchez E. y Urcuyo ad-valórem, resulla que nos hemos introdu 
Maliano. cido en un punto que perjudica esencial 

1. Se abrió la sesión. mente la importación de los vehlculos de 
2. Se leyó y aprobó el acta de la sesión bajo precio. El vehlculo pequeno, por 

anterior. ejemp~o, el Hillman, el Merce~es ~e~z, Vau 
3. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· xhal, llenen un costo de mil qu1mentos a 

cienda el proyecto de ley tendiente a autor!· mil seiscienlos dólares; an1es pagaban diez 
zar al Podor Ejecutivo a efectuar transferen· centavos especifico y el 10% ad valórem. 
cias de partidas en el Presupuesto General Si se hace un cálculo, este 10% ad·valórem 
de Ingresos y Egresos, vigente, por la can· y los diez cenlavos especlficos, dan un total 
tidad de <S 9,000.00 en el ramo de Hacien· del 37°/0 y en cambio cuando nosotros re
da, sección del Tribunal de Cuentas. dactamos el articulo lo., elevamos de una 
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vez el aforo de estos vehfculos 11 00º/0 • Yo 
expongo ésto a la Honorable Cámara para 
que estudie la forma cómo se puede llegar 
a un resultado satisfactorio para que esos 
vehiculos pequenos, de bajo costo, no su· 
fran un recargo tan grande y puedan estar 
al alcance de todos los nicaragüenses. Por 
olra parte, tengo informes que las casas lm· 
portadoras de estos vehiculos van a aumen· 
lar el costo de ellos en dos mil y hasta cin 
co mil córdobas, es decir, nosolros por que· 
rer hacer bien, vamos a hacer un mal. 

El Honorable Senador doctor Sacasa di· 
jo: He ofdo con toda atención las observa· 
ciones del Honorable Senador Belli Cha· 
morro y debo confesar que sus inquietudes 
merecen Joda .ni simpatla, pero me permito 
decirle que debemos ponernos en el plano 
de la realidad.y es que no ha sido la Cáma· 
ra del Senad.!fla que elevó el porcentaje de 
los aforos a los vehicnlos de bajo costo, si· 
no la Honorable Cámara de Diputados. Tal 
como vino la iniciativa, los automóviles con 
un costo de mil quinientos dólares, ya le· 
nfan establecido el impuesto del 00% ad 
volórem, rxceptuando las station·wagon, y 
entonces la Cámara del Senado deseando 
proceder equitativamente, dijo que no se 
podla excepcionar a los slation wogon y 
deblan inclulrse también en la categorla de 
los carros de bajo precio, siempre qne éste 
no exceda de dos mil seiscienlos dólares. 
Esla reforma fue en consulta a la Cámara 
de Diputados, y aceplada por ella; pero a 
mi me llega también la inquietud manifes· 
lada por el Honorable Senador Belli Cha 
morro, de .que esto pueda ser pretexto para 
que los imporladores de esos vehlculos de 
bajo costo, al alcance de los agricultores y 
hombres de trabajo, vengan a sufrir un alza 
mayor, por lo que debe111os buscar la mane
ra de solucionar el problema. 

El Honorable senor Presidente expresó: 
He oldo con gran inlerés las observaciones 
del Honorable Senador Belli Chamorro y la 
explicación dada por el Honorable Senador 
doctor Sacasa. Indiscutiblemente nosotros 
queriendo ser juslos, para que el pueblo ni
caragüense pueda tener la libertad y la posi
bilidad de comprar un carro, hicimos esa 
modificación al articulo 1 o; pero desgracia
damente los Slation wagon de doble tras
misión quedaron incluldos en él. Yo me 
pregunto: estamos haci~ndo algo que perju· 
dique a alguien o hemos hecho algo que 
beneficie a alguien. Si calculamos la canti
dad de carros que tienen un coslo de dos 
mil seiscienlo dólares, podemos ver que es· 
tamos haciendo un beneficio al consumidor, 
sacrificando bastante de lo que pueda perci· 
bir el Gobierno. 

El Honorable Senador Belli Chamorro 
nuevamenle hizo uso de la palabra, insis
tiendo en que con la reforma que aprobó el 

Senado, más bien hsn encarecido los vehl· 
culos pequenos y baralos, pues se les ha 
aumentado el 23º/0 , y debla buscarse la for· 
ma de dejar establecido que esos vehlculos. 
no sufren ningún recargo. 

El Honorable Senador Abaúnza E., dijo 
que el Honorable Senador Belli Chamorro 
ha hecho cuentas de los carros baralos, que 
los únicos que tenlan un costo de mil qui
nienlos dólares eran los franceses que trajo 
a Nicaragua el senor Emilio Meléndez, pero 
que eran de muy mala c~lidad, y en cambio 
ahora se está dando faciltdades 1 los nicara· 
gOenses para que u~en un vehlculo menos 
malo a un precio tope. En la iniciativa t¡ue 
vino de la Cámara de Diputados, habla un 
llmite de mil quinientos a dos mil doscientos 
dólares y por cada cien dólares más en el 
precio, se aumentaba el 3º/0 • Tal como es
laba la inicialiva, un Chevrolet de dos mil 
doscienlos dólares pagarla el 78% en vez 
del 00% que establecimos nosolros. 

El Honorable Senador doclor Sacasa se 
manifesló en un lodo de acuerdo con las oh· 
servaciones del Honorable Senador Abaúnza 
E., pues la intención del Senado era única
menle la de favorecer al hombre de trabajo, 
para que pueda obtener un vehfculo que no 
es de lujo, sino que lo utiliza como imple· 
mento de trabajo, a un bajo costo. 

El Honorable Senador Belli Chamorro 
dijo que con esl• ley los importadores de 
esla clase de vehlculos, con razón o sin ella, 
van a elevar los precios, no van a permilir 
que se les mermen sus ganancias, por lo 
que le parecfa conveniente se pusiera un lo
pe a las miras de los imporladores; que qui
zá podrla ponerse un arlfculo prohibilivo 
para que se eleven los precios de los vehl· 
culos importados, mientras no se altere el 
precio en la fábrica, medida que perfecla· 
mente. podfa tomarse apoyados en la Ley de 
Emergencia Económica. 

El Honorable Senador Amador expresó 
que abundaba en los mejores deseos para a· 
poyar al Honorable Senador Belli Chamo· 
rro; pero no sabia cómo podfa compaginar· 
se ese deseo con la realidad existente, •pues 
las Climaras dan leyes de carácter general y 
que el Minislerio de Economla era el llama
do a poner las limitaciones necesarias para 
que no se eleven los precios. 

El Honorable Senador Belli Chamorro di· 
jo que lo que el proponla eslaba denlro de 
lo normal y que ya se habla hecho algo si· 
milar cuando se disculió la ley sobre los a· 
ceiles. 

Suficientemente discutidos el dictamen y 
el proyecto en lo general, en segundo deba· 
te, fueron aprobados. 

A discusión en lo particular, se leyó y •· 
probó el articulo to. tal como pasó en pri· 
mer debale. 
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El Honorable Senai:or Belli Chamorro 
propuso como artlculo 2o. el siguiente: 
cQueda absolutamente prohibido a las casas 
importadoras de vehlculos de pasajeros, el 
aumento de precio de éstos, siempre que su 
precio de fábrica vigente al uno de Enero de 
1958 no sea alterado. El Ministerio de Eco· 
nomia quedará en~argado de cumplir con 
esta disposición y se establece una multa de 
cinco mil córdobas para cada caso en que 
el importador altere el precio actual>. 

El Honorable Senador doctor Guerrero di
jo que indiscutiblemente la moción propues
ta por el Honorable Senador Belli Chamo
rro era muy interesante, para garantizar la 
no alteración de 101 precios de los vehiculos 
de trabajos; pero resulta que ya cuando se 
discutió la iniciativa en primer debale, se le 
hizo una reforma que fue en consulta a la 
Cámara de Diputados y ya ésta ha manlfes· 
lado su aceptacíón y si ahora se hace una 
nueva modificación habrla el peligro de que 
la mayoria de la Cámara de Diputados no 
la acepte y entonces no haya ley, por lo que 
quizá convendrla que se suspendiera la dls· 
cusión y se enviara una comisión que fuera 
a consultar con la Cámara de Diputados, an· 
tes de aprobar el proyecto en segundo deba
te. 

El Honorable Senor Presidente dijo que 
estaba en un todo de acuerdo con la suge· 
rencia del Honorable Senador doctor Gue· 
rrero y por consiguiente se permitia comisio
nar a los Honorables Senadores doctores 
Guerrero, Sacasa y Belli Chamorro, para 
que fueran a la Cámara de Diputados a ex
poner el crilerio de la Cámara del Senado. 

5. Se suspendió la sesión. 
6. De regreso la Comisión, se reanudó la 

sesión. 
7. En Honorable Senador doctor Sacasa 

expuso que después de alguna discusión en 
la Cámara de Diputados, alegando que no 
cabla el envio de la nota estando aprobada 
la iniciativa únicamente en primer debate, 
porque si se mandó la nota apoyados en el 
articulo 165 Cn., quiere decir que el Senado 
ya tomó una resolución definitiva y asl lo 
consideraban ellos, porque de otro modo no 
debió consullarse la reforma por medio de 
nota, sino por medio de una Comisión, se 
llegó a la conclusión de nombrar una Comi
sión Mixta que estará integrada por la de 
Hacienda de aquella Cámara y dos que nom
bre la del Senado, para que redacten en de
finitiva la forma en que quedará el articulo 
propuesto por el Senado, a fin de garaq.lizar 
en lo pusible la aprobación que le dará la 
Cámara de Diputados. 

El Honorable Senor Presidenle rindió las 
gracias a la Comisión por el informe rendí· 
dido y al mismo tiempo nombró a los Hono-

rabies Senadores Sacasa y Belli Chamorro 
para que se aboquen con la Comisión de 
Hacienda de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

8. El Honorable Senador General Rivers 
Delgadillo dijo que querla poner en conoci· 
miento de la Honorable Cámara, que el Se
nador Suplenle don Adolfo fernández vie
ne muy enfermo desde hace algún tiempo y 
se encuentra en precaria situación económi
ca, pc;>r lo que se permitla hacer moción a 
fin de que se acuerde votar la suma de mil 
córdobas mensuales, a partir del mes de mar
zo próximo, mientras recupera su salud. 

El Honorable Senador doctor Sacasa ex
presó que refiriendose a la moción del Ho
norable Senador General Rivers Delgadillo, 
ha tenido motivos para enterarse de que el 
Senador Suplente fernández ha sufrido una 
larga enfermedad, cuyo tntamiento ha sido 
y continúa siendo muy costoso, por lo que 
consideraba muy oportuna y justa la moción 
del Honorable Senador Rivers Delgadillo, a 
la cual adherla con todo gusto. 

El Honorable Senor Presidente dijo que 
también él sabia lo enfermo que está el Se· 
nador fernández y que en realidad necesita 
la cocweración de la Cámara del Senado. 

El Honorable Senador doctor Guerrero 
dij'J que crela conveniente se senalara térmi
no a la mensualidad que se le va a dar al 
Honorable Senador fernández. 

De acuerdo con la sngerencia del Hono
rable Senador doctor Guerrero, el Honora· 
ble Senador doctor Sacasa propuso que los 
mil córdobas mensuales se dieran al Sena· 
dor fernández hasta por cinco meses a partir 
del mes de febrero. 

Suficienlemente discutida la moción del 
Honorable Senador General Rivers Delga
dillo, con el agregado del Honorable Sena
dor doctor Sacasa, fué aprobada por unani· 
midad. 

A moción del Honorable Senador doctor 
Sacasa, quedó aprobada el acta en este punto. 

9. El Honorable Senor Presidente citó 
para celebrar la próxima sesión el dfa jueves 
veintisiete del corriente, a la hora reglamen
taria, excitando a la Comisión de Economla 
tuviera listo su dictamen para esa sesión, 
sobre el proyecto de explotación de las ri· 
quezas naturales. 

10. Se levanló la sesión. 

Luis Manuel Debayle 
Presidente 

Francisco Machado Sacasa 
Secretarlo 

-
Enrique Belli Ch. , 

Secretarlo 

;. 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación J Anexos 

Fracción 135 del Plan de Arbitrio• 
de San Juon de Limay 

No. 90 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el 

acuerdo de la Municipalidad de San Juan de 
Limay, Departamento de Estell, que dice: 

•La Corporación Municipal de San Juan 
de Limay, en uso de sus facuilades, 

Acuerda: · 
lo.-La fracción 135 del Plan de Arbitrios 

vigente de esta Municipalidad, se leerá asl: 
135.-Tramos en el Raslro, cada vez que 

los ocupen: Varios 
a).-Para el sacrificio de una res 
b).-Para el sacrificio de un cerdo 

Cl 2.00 
Cl 1.00 

2o. -t:lévese el presente al conocimiento 
del Ejecutivo y surtirá sus efectos desde su 
puciicación en •La Gaceta•. 

San Juan de Limay, diez de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.-Agenor Ro· 
sales L.-Pascual B. Moreno, Srlo. 

Comunlquese.-Casa Presidencial . ._ Ma· 
nagua, D.N., 14 de Mayo de 1958.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de la Ooberna· 
ción, Julio C. Quintana. 

SECCION JUDICIAL 

Secretarla Juz.gado Civil Oi1lrlto.--Riva1. doce 
Mayo mil novecientos clncucntlocho.--Moi1~1 S. 
Cole1 Srio. 

3 1 

N9 15382-B/U N9 56Wl0-f 1500 
Once de la mai'lana dfa veinlinueve de Mayo C()

rrientf', loc..i este Juz¡ado, 1ub11tará1e mtjor pos 
tor finca rústica denominada •San Martín o El Par
naso• compue1t1 de un lote de cien m1nzan11 de 
1aperficie, 1ituad1 en esta jurisdicción, contiene se· 
aenta m1nz1n11 de potrero de zacate de la india, 
jaraa:ui y guinea, tte1 m1nz1n11 de chagillte, el rea
to en montana, toda la propiedad cercada con alam
bre de púas de tres hilos, con po1terla de níspero y 
de corazón, comprendida dentro de 101 1i¡uiente1 
llndero1: oriente, propiedad de Nlcol'' M.oralea; 
poniente, finca de Lo1 Ande1 y de 101 Var¡a1, de 
Pedro Duarle _hijo, hoy de Auxiliadora Rloa Mon· 
tiel¡ norte, la misma propiedad de Auxiliadora Rfo1 
Montiel; y sur, Los Andes de 101 Vare•• y propie· 
dad de Chano Rivao. 

Bue del remate: Diez y Sei1 Mil Seteclentoa 
Cincuenta Córdobas. 

Se subasta por Ejecución d'I Banco Nacional de 
Ntcaraaua contra la 1eftora Auxiliadora Rfoa Mon· 
llei. 

Oyente po1tura1 legales. 
Dado en el Juzgado de Distrito por Ministerio de 

la ley.--juit¡:alpa1 do1 de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y ocho.-Sobre borrado-alambre-Vale.
)01i S. Bendafta C.-fui¡i. Miranda M., Srio. 

E1 conforme.-julealpa, dos de Mayo de mil no
veclenlo1 cincuenta y ocho.-Corregldo·juri1dicclóa 
-Vale.-fu1geacio Miranda Martlnez, Secretario. 

3 1 

N9 _15372-B/U Ng !'>64891-f 13.98 
Once y media de la maftana trelnt1uno de Mayo 

corriente, venderAae local cate Juzgado en 1uba1ta 
pública, ca1a y solar 1iluado1 ea e1ta ciudad en el 
b1rrlo de San felip,, lindante: oriente, mediando 
calle, Juan Pacheco; pon1,nte, Mar(a Medina; aor· 
te, Mar(a Alvarado; y 1ur, Bli1 Salazar; el talar 
mide treinta y 1el1 v1r11 y media de ancho en un 
frente de norte a 1ur, treinta var11 de ancho ea 111 

REMATES fondo, cincuenta y 1el1 y media en el 1ur, y cin· 
NI' 15381..:..B/U N9 ~66687-t 1000 cuenta en el lindero norte; la caoa •• de canón con 

Cuatro tarde vier:1e1 1el1 Junio próximo entrante, 1u corredor, hay b1fto y excu1ado. 
1uba1tará1e local e1te Juzgado, finca rúitica sita Ejecuta: Roaa A. V. de Lanzas a Oordiano 81· 
c0tta 1ur Nagarote, com1rc1 •Piedra Colorida•, rrera. 
Otpartamcnto León, compuesta cincuentlnueve 811e po1lura1: Ditcl1i,te Mil Clncu,nta y Tre1 
manzanas, según trtulo, pero con medida material Córdoba• Ochenta y Sei1 Centavo1. 
de ciento cincuenta m1nz1n11 dividida en doi lotes Dado JutK•do Civil del Dl1trito.-León, nueve de 
por cruce carretera León, lindanlt: oriente, propie- Mayo de mil novec~ento1 cincuenta y ocho.-Entre 
dade1 Liberalo Aguilar y frneato Medal Aa-uilar; l lfne11~el-Vale.-Ohvia Oávila Reyea, Secretarla. 
occidente, propiedad •Lázaro• y terrenos Marfa Jo· . 3 1 
aefa Carrión L1mp(n¡ norte, propi,dade1 de Leóni· -
dao Mindn, Leonor Mart!nn y Pablo Carrión· y N9 15377-B/U N9 565160-f 4.28 
1ur, terreno• Mercedes Sánchez de Varela. ' Once y media de la mai\ana cinco Junio de ano 

Ejecución: jo1~ Barbo11 fajardo contra Oulller- corriente, local de e1te juzgado, v'nderá1e al mar· 
mo Ar¡eftal Bet,ta. tillo y al mejor postor 1igulente1 bienes mueble1: 

Ba1e: Dieciocho MU s,i1clento1 Córdobaa. un jue¡o de 1ala de 6 piez11, con1l1tente1 una me•i· 
Dado Juz¡ado Segundo Civil del .Dl1trito.--Ma- ta de 11la1 trea mecedoro1, do1 111lone1, todo1 color 

naRUI, calorce Mayo mil novecfentoa cincuenta y ne¡ro; un radlo-rcc,plor marca Normande, color 
ocho.-Franco. H. Borr•n.-Thelma Sinchu o. Sria. vino y blanco, S tubo1, tipo 800 !abr. No. 038697; 

El conforme.-Man1gaa, catorce Mayo mil aove do1 roperot madera color cafE oacaro 2 x 1 varas¡ 
ciento• clncuentiocho.-Thelma Sánchez o Srla do1 peroles bleno craade1 y uno pequeno. 

'3 t • Vindenoe ejecución Lucila Vallejo• contra Sol•· 

N9 15385-B/U N9 566697-f 7.00 
Once mai\ana velntinue corriente mes, 1ub11t1ri· 

se esle juzgado1 finca rústica llamada •Jfcaro• no
venta hectárea• 1itu1da Las C1i'la1, juri1dlcción Tola, 
limitada: oriente, terrenos de loa herederos Maxl
miliaoo Cario• Padilla; poniente, A¡u1tfn Um1ft1; 
no1te1 Pedro Prado; 1ur, Ana ViH1gr1 CortE1. · 

Ejecución: Banco Nacional de Nicar1¡ua contra 
feraando Maliafto Morice. 

llHe: Doce Mil Córdobu, 

dad Um1fta de Romero. 
Oyeae po1tur11 le11le1. 
juzgado Civil Di1lrlto.-Le6n, doce de Mayo de 

mil noveciento1 cincuenta y ocho.-fre1i1 Vanega1 1 

Secretario. 
1 

N9 15384-B/U N9 566689-t 1500 
Once de la mai'iaaa dia nueve de junio próximo 

del corriente ano, local este Juz¡ado, 1uba1tarA1e 
mejor po1tor flaca rústica denominada cSaa Auto--
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nlo•, ubicada en el sitio •la jaen• en 11 comarca 
cSan Pablo• de la juri1dlccl6n de Acoyapa. con una 
1upcrflcle de veinticinco c1b1ller(11 de tierra de di 
cho sitio y contiene: un rancho de corozo de cttatro 
vara• de ancho por cinco varas de J1rgo y un potre~ 
ro de tre1ciento1 tetrnta m1nz1n11 con una dlvl1l6n, 
emp1st1do con zaCate deJ·aragu,, de la india y de 
Ruine•• con un flanco e alambre de pda" tret 
flancos restantes son el rfo •Oyale•, el estero de 
• EJ Oarrobal • y el de Cofradía. comprendida dicha 
finca dentro de Jo1 siguientes linderos: oriente, e1· 

' tero de •El Oarrobal•¡ ponlente, el estero de Coha· 
df1; norte, el rlo •Oyatc•¡ y sur~ el c11erfo de cl!I 
Oarro~al; y un derecho 1obre Yeintlclnco c1balle
rf11 del mismo sitio L1 J1en, comprendido dentro 
de 101 1iguiente1 linderos: oriente, Sin 8ern1rdo 
Ab1d y Je1ú1 M1rl1¡ poniente, el Or1n Lago¡ norte, 
el río Oy1te¡ y 1ur, el de Tepena2ua1ap1. 

Se 1ub11ta por ejecuct6a del Banco Nacional de 
Nlcar1gua contra el 1eftor Fermln Torre1 M1renco. 

Bue del rematr: Siete Mil Qulniento1 Córdob11. 
Oyen1e po1tura1 legales. 
Dado en rl Juzgado Civil del Ditlrlto.-Juigalp1, 

veintinueve de Abril de mil noveciento1 clncuent1 
y ocho.-Corresrldo tre1ciento1-aUinea-v1le.-Ro 
dolfa.Oviedo Roj11.-Fulr. Miranda M. Srio. 

E1 conlorme.-Juigalpa, veintinueve de Abril de 
mil novecienlo1 cincuenta y ocho. -Corregldo·con· 
tiene-Vale.-fulgencio Mir1nd1 Mattrnez, Secret1rlo. 

3 1 

N9 15376-8/U N9 565166 - 4 7.80 
Once y media de la m1i'iana del veintiocho Mayo 

corriente, subast1rjse mejor postor mitad casi 1 10 
l1r c1ntón La P1rroquia Sauce, hay además meJoras 
consistentes edificación cai'i6n siete v1r1s largo con 
corredor, medi1gu1 anexs, baftos, pila y dema1 ser· 
vicios de fsmlli1, lindante: oriente, Mónica Cha
varrla, Filomena Sequelra; poniente, Juliana y 
Claudlno ld16quez¡ norte, Ventura Oarc(a¡ y 1ur, 
Arturo Corrales. 

Ejecuts: Uriel Morale1 a Olelia Pérez. 
Oyense po1tur11 
Ba1r: Sirte Mil Cuatroclento1 Cuarenta Córdob11. 
Todo en este J:szeado. 
Juzgado Civil Di1trito.-Le6n1 trece de Mayo de 

mil noveciento1 clncuentlocho.-R. 01car Santoa, 
Secretario. 

3 2 . 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 15220-8/U N9 530223-· 6.32 

Miguel Jeronlmo Oonzilez, solicita tftulo 1uple
torio, lote terreno propio, una manzan1, comarel 
Lechecuago1 1 e1ta jurisdicción, lindante:· Oriente, 
Abr1h1m Ortlz¡ Poniente, y Sur, Clemente Zelaya¡ 
Norte, mediando camino, heredero• ele Coime Po
veda. 

lnlere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Di1trito.-León, veinticinco Marzo 

mil aoveclento1 clncuentlocho.-J. R. S1borlo E., 
Srlo. 3 3 

N9 15195-8/U N9 566589-4 6.16 
Miguel Oalth López, 101iclta t!tnlo oupletorio de 

una finca rú1tlca e1t1 juri1dlccl6n, dentro de 101 1f
guiente1 linderos: Oriente, Leonld11 Namendi; Pu· 
niente. Oonz61o Murlllo; Norte, Miguel; Norte, Mi
guel Oait6n; y Sur, Candida Arév1lo. 

Quien tenga derecho opónp1e t~rmino ley. 
Juzgado Loul Clvil.-Mauya, veinte y ano Abril 

mil noveciento1 cincaentiocho.-V. Veiásquez., Srio. 
3 3 

N!> 14196-N9 B/U 566590-4 7.00 
Jo1ela Toribio Cano viuda de Nlcoya, 1oliclta tf

tu(o 1upletorlo, urbana y rú1tlc1, situada en San juan 
, de Oriente, eota jurl1dlcclón, lindante: Ponienle, 

hereder91 Felicito Calero; Oriente, ~erederOI Hila· 
rlo lópet, Norte, herederos M1r¡:1rit1 Cano y Sa.r, 
heredero• Hilarlo López. -Rú11ica lindante! Orien
te, heredero• Simón López, Poniente, Tr6n11to Ro
drfeuez, Norte, L6zaro López y Sur, Horaclo Potoa
me. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrilo.-M11aya, diecinueve 

de Abril de mil noveciento1 cincuentlocho.-Jnaa. 
Romin Robleto.-Srio. 3 ] 

N9 15116-M/C 
Apolonia Moral•• de Ftore1, aolicita tliulo 1\lple

torio de 1a. finca l!I Clrmen. ubicada ea con\arcl 
Santa Rit11 de e.ta juri1dtcclón, compue1ta de cua
troctentaa cincuenta rn1nzln11 de exten1lón1 cefcl, 
da con alambr1da1 de tre1 hilos en contorno; depar· 
tamento1; casa habitación grande con corrtdoret· 
tecbo1 tela de barro, piso en1ablcado, ca1a1 para to• 
do1 101 servlclo1, corrales de real••· pozo a1ua po
table; toda 11 "J>topledad b1!0 1i¡¡ulente1 linderos: 
Norte, sitio Tierra Blanca y juan de 0101 Sequelra, 
callejón enmedlo; Sur, prople ad de Vicente Urcu
vo, camino pdbllco a Or1a1d1 Interpuesto¡ Oriente, 
finca de Adolfo Flores MarUnez; Occidente, c1mino 
del Recreo a Mal1catoy1. Esltmado el valor do1-
clento1 córdobaa. Hubo intervención del Repte· 
1entante del fisco y Síndico Municipal. 

Juz¡ado Loc1l Unico de San Lorenzo Departa
mento de Boaco, doce de Abril de mil novecientoa 
clncuenla y ocho. -Ali. A. Corte1.-HermePe¡¡lldo 
flore• V. Srio. 

Conlorme.-Hermene¡¡ildo fiort1 V. Srio. 
- 3 3 

N9 15130-B/U N9 521195-4 6.80 
Juan Etteban Mor6n, e1te domlctllo, pre~nto1e 

este Jutgado, 1ollclt1ndo tftalo 1uplelorio, un 1ol1r 
dominio Municipal, con casa edificada en el mis
mo, 1ituado Clntón f:I Calvario, esta ciudad, lin
dante: Oriente, Aura Calero, mediando avenida; 
Poniente, María S'nchez; Norte, Emma Mendou; 
Sur, SJlve1tre Benavlde11 calle enmedio 

Eotfmalo Qulniéntos Córdobas. Op6ng11e tér
mino le¡¡al. 

Dado Juzgado Civil D11trlto, EoteU, nueve ma
nana, dlecisei1 Abril mil noweclento1 cincuenta y 
ocbo.-0. Oullérrez Juez, Calixto Oulifrrez Srlo. 

3 3 

N9 1S137-8/U N9 531323-4 6.32 
Julian Meza, solicita Ululo anpletorio, finca agrf

cola 1e1entJtri1 m1nzan11, Comarca San Pedro, ju
rl1dlcclón Jicaral, terreno propio, lindante: Oriente, 
Andria 8en1vld~1¡ Poniente, Juana Martlnez y 
Santoa Salgado; Norte, 1uce1ore1 Teodoro Meza; 
Sur, Santos Salgado. 

lnteresadOI opón1an1e. 
Juz¡¡ado Civil Diolrito. León, dieci1el1 Abril mil 

novecientos ciucuentlocho.- J. R. Saborlo I!. Srto, 
3 3 

No 15132-B/U N9 5S0242-4 6.24 
Don éarlo1 Alberto Ou1damuz1 aoliclt1 tftulo 1u

Pletorlo urban1 situada centro ciudad, lindero1: 
Oriente, Medardo Martrnez; Occidente y Sur; callee 
publica1, Norte, Teresa Campo1. Extenalóa: qulnc~, 
Oriente Poniente, treinta v1ra1 Norte Sur; conte
niendo medlagu1 p1rede1 piedra, techo tej11. 

Intervención Sindico Municipal. 
Oyen1e, opo1lclone1 legales. 
Secretarla juzgado Local Civil. Santa Tere11, 10 

Abril 1958.-Uzaro Sáncbez O. Srlo. 3 3 

No. 15124-B/U' No. 52625a 4 6.40 
Victoria López v. de Valle, 10liclta titulo 1upleto· 

rlo propled1d rú11ic1, terreno propio, limilada 
Oriente, Camino de por medio, Sur, camino real, 7 
norte propiedad de Julio Ou1iérrez. 

Oponene, término ltgal. 

\ ~ _,_. 
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Juzgado Local Civil, San Jorge, catorce de Abril 
de mil novectento1 cincuenta y ocho. - Octavlo Avl• 
léa S,-Ante mi, Gonzalo Zamora S.-Notarlo 

3 3 

No, 15123-8/U-No, 526257-cf 6.40 
Marfa Benita Romero, 1ollclt1 trtulo 1upletorio, 

rustica esta juri1dtcci6n, limitada Oriente, Co1111 
del Oran Lago, Poniente tereno1 de Agu1tln Cara
b1c11 al Sur terreno de la Costa, al Norte propiedad 
Ramón Valle. 

Oponerse, término legal. 
Terreno propio. 
Juzgado Local Civil, SaH Jorge¡ doce de Abril de 

tl11l novecientos cincuenta y ocho.- Octavio Avl1E1 
S.-Anle mi, Ooazalo Zamora Z., Notarió. 

3 3 

No. 15122-8/U No. 531701 cf 6.52 
Miguel López Am1ya, 1ollclla titulo 1upletorlo, 

c111 y solar, calle • Rub~n Darfo•, Barrio Subtiav11 

León, lindantes: Oriente¡ heredero• de Josefa Pérez 
Poniente, mediando cal e, Petrona Amaya; Norte, 
herederos de Ju1n1 Amaya y Roberto L6pez Núftez 
Sur, Candelaria Roj11. . 

lntere1adoa opónga1e. 
Juzgado Civil Di1trlto.-León, dleol1lete Abril mil 

novecientos clncuenllocho.-J. R· Saborfo f., Srio. 
3 3 

N9 15'.!08-8/U N9 566599-CS 7.60 
Diego Manuel Rulz 8arberena, 1ollclla Tflulo Su· 

pletorio solar esta Villa, de doce varas de frente 
por treinta y 1ei1 de fondo dentro estos lindero1: 
norte, calle en medio, Victoria Alfaro¡ 1ur. Alejan· 
dro Noguera; oriente, Mi¡uel Male1pfn Nav11¡ y 
poniente, Ignacia Brene1. . 

Quien ten¡a derecho, opónga1e término legal. 
Dado en Tipitapa, a 101 veinticuatro d(11 del me1 

de .\bril de mil novecientos cincuenta y ocho -
Te1tado--dleci1iete··no vale. Entre Unea·-veintt
cuatro, vale.-BernabE Ouerrero B., Juez Local de 
lo Civil. 

3 2 

N9 15148- 8/U N9 517846-CS 7.36 
Joaé Tomb figueroa, Quilall, pide Titulo Suple· 

torio propied1d ubicada Naranjo, aquella juri1dlc· 
ción, cien manzana• exten1ión ma1 o meno11 cerc11 
alambre, cultivos: catE, guineo11 caila azúcar, za· 
cate guinea y jaraguá, hay dentro ca1a mal estado 
v trapiche, linda: norte, Lázaro flore1; 1ur, Basi· 
Íio Herrera; orientf", lázaro flore• y Nicolás Ou· 
tierrez¡ occidente, Matra1 Oarcla y Pedro Alguera. 

Valórala: Doa Mii CórdobH. 
Opo1icione1 término legal. 
Dado Juzgado Diatrito.-Ocotal, veinte Marzo 

mil novecientoa cincuenta y ocho.-jullo C. Madrl· 
gal.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 2 

N9 15149-8/U N9 517847-cf 7.28 
Oermán Oaleano Salinas, Qullalf, pide Tllulo 

Supletorio propiedad ubicada comarca Wiwllf, 
aquella juri1dicci601 cuarenta manzanaa extensión 
ma1 O menos, cercas alambre y natural, cultivos: 
cafE, guineos y zacate jaraguá y melina, hay dentro, 
ca1a 1 limitada: norte, Oermán Blandón¡ sur, Cre1· 
cenclo López¡ oriente, Felipe Zeledón y Raimundo 
Alegria; occidente, Germán Blandón y Cruz Ca1· 
lelión. 

Valórala: Un Mil Córdobas. 
Opoaldone1 término le¡¡;al. 
Dado Juzgado Distrlto.-Ocotal, veinte Marzo 

mil novecientos clncu•nla y ocho.-julio C. Madrl· 
gat-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conlorm•,-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 15150-8/U N9 511849-lt 6.60 
Elfao Cruz Valdl•ia, Qullalf, pide Titulo Supleto

rio propiedad ubicada aquella jurisdicción, do1clen· 
tas man1ana1 extensión ma1 o menos, cerc11 alarn · 
bre, cultivada con zacate guinea en P•rte, limitada: 
norte, A1cenclón Herrera y fellclaao OuUErrez; sur, 
Antonio Córdoba¡ oriente, florenclo Rivera¡ occi
dente, Weacealao 'torrea. 

Valórala: 001 Mil Córdob11. 
Opoalclonea término legal. 
Dado Juzgado Dl1lrllo,-Ocotal, veinte Marta 

mil no~eclento1 cincuenta y ocho.--Jullo C. Madrl· 
gal.--Rey. Zúnl21 1 Srlo. 

Conlorme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 2 

N!J 15157 M/C 
féllx Pedro Sánchez 8ac•, 1ollclla Titulo Suple· 

torio j>redlo urbano tre1 1olare•1 ca1a h1bltaclón1 

cer.:ado, lindante: oriente, Rosa López; occidente, 
Patricio Rocha; norte, franct1co PagUaga¡ J sur, 
Calvario, calle tnmedi(J. 

Valor: Do1clentoa Córdobaa. 
Oyenae opo1lclone1. 
Juzgado Local -Jalapa, diez y 1iele Abril mil no· 

vecientos clncueutlaiete.-R. Rodrfguez C, Srlo 
3 2 

• N9 15134 M/C 
Pablo Mungufa, aolicita Tflulo Supletorio predio 

rústico hublcado en eata juri1dicci6n con 101 1i
guiente1 lindero•: al oriente, al occidente y norte, 
con Mercedes Velásquez¡ y 11 1ur, con Alfonso 
Aguirre. lfnea f~rrea enmedlo. 

Lo e1tlma en: Do1cleoto1 Córdobas. 
lntere1ado1 opóogan1e. 
Juzgado Local.-Nagarote, ocho de Abril de mil 

novecientos clncuentlocho.-J. Oermlin Bones, Srio. 
3 2 

N9 15262-8/U N9 564106-CS 6.00 
Maria Etelvlna Nt"ina Aráuz, solicita tftulo 1u

pletorio potrero ocho manzana• 1Jtln Concepción, 
Sauce, lindante: Oriente y Sur, BOnlfacio C11tellón¡ 
Poniente, Mercedea Ar.iuz; Norte, joaE Maria Avi-
1 z 

lntere1ado1, op6ngan1e. 
Juzgado Civil Diatrllo.-León, do1 de Mayo mil 

noveclenlo• clncuentlocho.-J R. Saborlo f. Srlo. 
32 

N9 15257-8/U N9 563574-CS 684 
juan Inocente López, 10Ucita titulo 1upletorio. lo

te terreno propio, veinte manzana•, ubicado CapaJ ... 
tepe o Buen Suce101 N1garote, lindante: Oriente, 
mediando camino, Ou1tavo López Lópcz; Poniente, 
mediando camino, Ou1tavo López López y Vicente 
López¡ Norte, Esmeralda Hernandez y Pedro Oroz
co; Sur, Manuel Contrera1, mediando camino y Vi
cente, López. 

lntere1ado1, opónga1e. 
Juzeado Civil Di1trllo.-León, veinilnueve Abril 

mil noveclento1 ctncuentiocho.-J. R. Saborfo e. 
Srlo. 3 2 

N9 15199-8/U N9 531735-CS 6.04 
Maria flore1 1 1ollcita tftalo supletorio caaa y so

lar veinte metros frente, treinta fondo, Rto Orande, 
iuri1dicción Sauce, terreno propio, lindante: Norte, 
Parcela ferrocarril; Sur, Maria de je1ú1 flore1¡ O
riente, Roaendo Marro; Occidente, Linea Ferre,. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Dlatrito,-León, nueve Abril m,il 

novecientos cincuenliocho.-J. R. Saborlo f., Srio. · 
. ' 3 2 

N9 14502-R. E. 
Maria Contrera11 101iclta titulo 1upletorlo, lote, te· 

rreno propio treinta manzanat, 1lllO fl Cantil, Na· 
garote, lindante: Ozlente, Ramiro Herdocla, felipe, 

,., 
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López y Marceliaa Rocha, mediando camino; Po
niente, Alberto Lacayo; Norte, 1uce1ore1 Bcrnabi 
Vall1d1res; Sur, Lnl1 Obre¡ón, Alberto Lacayo y 
mediando c1mtno1 Copallepe. 

lntere11do1 opón¡an1e. 
Juzgado Civil Dlltrito.-León, diez Febrero mil 

novectentoa cincuentiocho.-J. R. Saborfo f., Srta. 
3 2 

N9 15259-B/U N9 542831-4 6.84 
franclaco MarUnez Picado, 10Uclt1 trtulo 1upleto

rlo c111 y 1ol1r1 ubicadoa barrio Parroquia cata ciu
dad, tenido el 1ol1r trelntidóa varas de frente por 
cuarenta de fondo, midiendo la casa diez varas de 
frente y ocho de ancho; Undante: Norte, calle en 
medio, Haydee Martfnez; Sur, Isabel Medez; Oriente 
calle enmedlo, fr1ncl1co Brabo; Poniente, Alejan
dra P11tr1n1. 

lnter:11do opóngase le¡almenle. 
juzg1do Civil Oi1trlto.-Chin1nde11, veintinueve 

Abril mil noveci1nto1 cincueatiocho.-Mariano San· 
t1m1rf1 D., Secretarlo. 3 2 

N9 15201-8/U N9 550571-f 6.72 
Allonao López Chhez, pld~ utlé•duele titulo au· 

pletorio 1ol1r ubic1do barrio Oíii1quili1p11 e1t1 lu
ri1dicclón, mide quince v1r11 oriente, doce ponien· 
te, veinte norte, y dieciocho 1ur, 1Jnd1nte: 11(:-0-
rlente y Sur, calles pdblic111 Norte, 1uce1ore1 An
tonio Mor1Je1 Cortés, y Poniente, Juana Ch, vez Mo
rales. 

f1tlmalo doscientos clncuent1 c6rdob11. 
Quien prrtenda derecho, drddzc1lo término legal. 
Dado Juzgado Civil Dlatrllo.-jlaolepe. velntlcua· 

tro Abril mil aoveciento1 clncuentlocbo. -V. Ro-
min.-Leónldu Sánchez., Srlo. 3 2 

N9 15183-B/U N9 497649 -4 8.40 
Vlctor Manuel Sol1no, 1ollclta 1e le extienda Utu· 

lo 1upletorto1 de Ja1 1ia:uientes propledadra:-•) U r
bana esta ciudad, limi11: Oriente, Pfa García; t>o
olente, Reyn1ldo Lacayo¡ Norte, Luisa C11tro; Sur, 
c1lle Pdbllc1, lo eatima en ochoclentOI c6rdoba1; b) 
urbano esta .ciudad, Hada: Norte y Oriente, predio 
del exponente¡ Sur y Poniente, calle públic1, lo es
tima en ochocientos córdeba1; y c) urbano cata ciu
dad, limlta: Norte, Manuel Ju1tiniano E1plnoz1; O
riente, Luisa Castro¡ Sur, Emilia Romero; Poniente 
Eurenia Pérez. 

Lo estima ea Un mil córdobas. 
Quien tuviera derecho, opóngase término de ley. 
Dado Juzgado Civil del Diatrlto.-Dlriamba, ocho 

febrero mil noveclento1 cincuentlocho.-A. Solor
zano 06mez.-Anibal Outiérrez C, Srlo. 

Ea conlorme.-A. Outiérrez C., Srlo. 3 2 

N9 15184-B/U N9 517928-4 8 64 
Ramón Agullar, l•l•pa, pide tftulo 1upletorlo 1i

guiente1propied1de11quella Jurisdicción: a)· Pro
piedad Jicarlto, cuarenta manzanas txten1ión más o 
meao11 cultivos: caff, hay ca1a, limitada: Norte, 
Delglo Vanega1; Sur y Occidente, Petronlla Rodrf
guez; Oriente, Dagoberto Avil1; b)'Propied1d Jica· 
rito, doce m1nz1aa1 exten1i6n1 cultivo1: :1fé1 h1y 
dentro ca11, limitad1: Norte, Delgfo Vanega1, Sur, 
Juana Vallecillo; Oriente, La Limonera; Occidente, 
Juana Crúz¡ y c)-Propledad cuatro manzana• exten· 
1lon, cult1vo1: café y guineos, limitada: Norte, Del· 
¡lo Vane¡¡as; Sur, franci1co Códoba¡ Oriente, l!ulo
gio Cirdena1; Occidente, Juana Valleclllo. 

Valórala1 en conjunto_, un mil ochoclento1 cór
dob11. 

Opo1tcione1. término le¡al. 
Dado Juzgado Dlatrlto.-Ocotal, diecinueve Abril 

mil noveclentoa clncuentlocbo.-Jullo C. Madrigal.
Rey. ZúnlKa.-Srlo. 

Conforme: Reyn1ldo Zúnlga.-Srlo. 3 2 

N9 15255-B/U NQ 542682-4 7.24 
M1rl1 l11ura 01ejo de Medrano, 10Uclta Ululo IU• 

pletorio ca1a y 1ol1r, ubic1do1 en SomoUllo barrio 
El Calvario, mide ocho varas largo por cinco y me· 
dia de ancho, 1olar mide veinticinco vara1 de orlen· 
le a poniente por treint1 y 1ei1 de fondo, lindante: 
Oriente, predio de Va.lenUn Sáachez¡ Poniente, el 
de Herlberto ferruflno¡ Norte, el de Oregorlo Va
rela y Sur, calle enmedlo, lale1ia del Calvario. 

Interesado opóna:a1e le¡1lmente. 
Juzgado Civil del Dlatrlto.-Cbiaand•ga, velnthela 

Abril de mil aoveciento1 clncuentiocho.-Mariaoo 
Santamarfa D., Secretario. 

3 2 

N9 15224 -M/C 
Concepción Rodrlguez y Angela López de Rodrl· 

¡uez, 10licita Ululo supletorio urbano cantón orien
tal e1te pueblo, limitada: Oriente, calle y ca11 Marta 
Pérez1 veintidoa v1ra1¡ Poniente, Ron MarqueZ" de 
Martlnez, velntidó1 v1r11¡ Norte. Pedro flore1, trein 
ti1ei1 vara1; Sur, Pablo López, treinti1el1 varaa. 

Valórada noventa córdoba1. 
Intervino Sfndico. 
Opóng11e l•galmente. 
Juzgado Local Clvll.-Dlrlomo, quince de Abril 

de mil novecienlo1 cincuentiocho.-S. Sallnaa O.
Manuel Miranda B., Srlo. 

Conlorme: Manuel Miranda B., Srlo. 3 2 

N9 15258-B/U N9 412359-4 6.00 
Bibl'n Cruz, t0llclta Ululo supletorio finca Saata 

fduvlae• e1t1 jurisdicción, limitada: Norte, Félix 
Rivera, Joaé León Rodrlguez; Sur, Joaé Maria Mario 
Oriente. Rodolfo Ramos y francisco Córdoba; Oc
cidente, Rodolfo R1mo1. 

Opón¡1n1e. lntere11do1, 
Juzgado Local Unlco, Jalapa, velntl1el1 de Marzo 

de mil noveclento1 cincnentlocho.-Alfon10 Polan-
co.-R •. Rodrfguez C., Srln. 3 2 

M'RCAS DE FABRICA 
N9 14943-B/U N9 ~2743-4 7.68 

John1on & john1on corporación del filado de 
New Jer1ey de E1tado1 Unldo1 de América solicita 
re¡l1tro de la Marca de fábrica: 

BAND-AID 
con que dl1tlna:ue 1u1 producto1 y venda1 y venda .. 
je1 y tablill11 en cutquier forma y de todo material 
para u101 médico• y quirúrgicos. 

Se avisa para quién 1e crea con derecho pueda 
oponer1e dentro de trella dla1. 

Mlnl1terio de fcoaorida.-Secclón de Patent,1 y 
Marca• de fábrica y Comerclo.-Managua, velntrdó1 
de Marzo de mil novecient¡>a ctncuentlocho.-En
mendado-1e - Valen.-Noel Jerez B 1 Oficial Mayor. 

R/E 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 15308-B/U N9 563582 -4 9.16 

Eda 010rlo de Oonzález, aolicita permiso para 
con1trulr en un lote de terreno en la zona de Urba ... 
nlzaclón del Balneario de Poneloy1, de doce me .. 
tro1 de frente por cincuenta de fondo, dentro de 
101 1i¡uiente1 lindero1: Noroeste, lote de 101 DrL En· 
rlque y Rafael Al varado¡ Surr1te, terreno Municipal¡ 
Noroeste, Playa Ata1co11; y Suroe1te1 carretera en 
medio, Octav10 Arana. 

Crta1e a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de 101 dirz dl11 de Ja fecba de la públicactón 
del último cartel, se presenten alegando 1u1 dere
cho1 de dominio ó preferencia de arriendo 1e¡ún el 
euo. (Arto 5• lty de 20 de Septiembre de 1947.) 

Alealdla Municipal, León, velntldóa de Abril de 
mil novecientos cincuenttocho1-JoK Lanza1, Al
calde Munlcipal.-D. Oodoy de Palma.-Sria 
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N9 15204-8/U N9 566596-4 ID.00 
filen• Bravo de Otero, mayor de edad, c111d1.1 

oficlo1 domé1tico1, este domicilio, 10lic:it1 venta lo
te terreno ejldal situado en la banda Sur, nueva ca
.rretert( que de esta eludid conduce a M11.y11 con 
una ~xten1tón superficial de manzana y madta más 
o mrno1, lindando: Oriente, carretera en medio, te
rreno jo1é Candelario Pavón Riva1, Alejandro Sán
chez, Cristina Majewski y de Margarita Majewakl¡ 
Poniente, terrno1 Simón Urblna Vallectllo; Norte, 
el mismo terreno Simón Urbtna Vallecillos y carre· 
tera enmedto, 101 mismo• terreno• o lotes que tiene 
por lindero oriental, y Sur, terrenos de Suce1ión de 
Romualdo Rfva1 y Jote de Amanda Bravo Avilés 

Quien tuviera derecho, opóngase término leg•l 
Dado en el P1lacio del Ayuatamiento a 101 diez 

d(11 del mer de Abril de mil noveciento1 cincuenta 
y ocho.-Ou1tavo Ra1ko1ky, Ministro del Di1trilo 
Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor. 3 2 

N9 15288-8/U N9 524C68-IS 6.00 
Bartolomé Orttga y José Andu~• Calero, denua

cl1n doce m1nz1na1 terreno ejidal, 1ltio Pontezuela¡ 
e1to1 llndero1: Norte y Oriente, finca lucily Sequef.. 
ra¡ Sur, finca David Rodrfguez¡ Poniente, finca An
tonio Hernández. 

Quien tenga derecho, op6ngaae legalmente. 
Alcald(a Municipal.-Acoyapa, veintinueve Abril 

mil novecientos cincuentiocbo.-Celedoaio Morales 
M.-Jo1é Manuel Rufz, Srlo. 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 15380 B/U No. 566688 e¡: 5·00 
Maria del Socorro Ouadamuz hase presen· 

lado este Despacho solicilando declarasele 
heredera universal dt, su madre Otilia Oua· 
da muz. 

Indicó como único bien predio urbano 
barrio de Larreynaga de esta ciudad, consis· 
tente en casa y solar,· lindante: Norle y Po· 
niente, Sofonlas Salvatierra; Orienle, Ciernen· 
tina Caparro; y Sur, Salvador Castellón Mo· 
rales. 

Quen créase con igual o mejor derecho, 
opóngase término ltgal. , · 

Dado Juzgado Primero Civil Di~lrllo.
Managua, catorce de Mayo de mil novecien
tos cincuenta y ocho.-0. Carrasquilla.-C. 
Pallais S. Srio. 1 

No. 15226-B/U No. 531941 C 4.04 
Nicolás José de JP.sús Moreno, solicita de· 

cláresele heredero su hermana Herminia Mo· 
reno, unión humanos: Martina, Julia y Ma
ria Antonia Moreno Valverde. 

Bienes:-Sexta parte de mitad de media 
caballerla moderna sitio San José de Arran
cabarbas y sexta parle de un derecho de tre· 
ce pesos dieciseis centavos, en una caballe· 
ria antigua, sitio San Nicolás de las Merce· 
des, ambos Sauce, todo lindante: Oriente, 
San Nicolás; Poniente, San Barlolo; ·Norte, 
La Concepción; Sur, Sanla Lucia. 

Jnterados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.- León, veintidós 

Abril mil novecientos cincuentiocho.-j. R. 
Saborlo E. Srio. 

1 

CITACION DE PROCESADO 
No. 93 

Por segunda y úllima vez clta;;t y emplá· 
zase al procesado francisco Lóplz, de calida
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dlas, comparezca a este despacho 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones en la persona de Marcos 
Delgado, mayor de edad, casado, carpintero, 
de este domicilio; bajo los apercibimientos 
de someter la causa al conocimiento del Ho
norable Tribunal de Jurados y que las sen· 
tencias que se diclen en su contra surtan los 
mismos efeclos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuenle y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrilo.- Masatepe, veintiseis de Abril de 
mil novecientos cincuentiocho.-Lineado
al-Vale.-Dr. Raimundo Tapia Moneada, 
Juez de Distrito.-Carlos B. Ruiz O., Srio. 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Df:L GOBIERNO DI! NICARAGUA 
Se publica todoa loa df11, excepto 101 ft1Uvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crfpcl6n 
Para la República: 

Número· del dfa t D.20 Por trlmeolre, • t 15.00 
Número retra1ado • 0.30 Por aemeatre. . • 21.00 
Por meo • • • • • • • 5.00 Por ano • , • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre US• 6.00 
Por ailo • • • • 11.00 

Por ta publlcaclón de cll1~s, tre1 c6rdob111 por ca· 
da pul¡ada cuadrada de una ha1t1 tres ln1ercfone1. 

Por la publicación de avlaoa, edlcto1, carteles 
1 dem'• documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que aean, 1ei1 centavoa de córdoba por cada 
una de la1 prtmera1 cincuenta palabras y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedente1¡ 
1iempre que la publitaclón ·1e haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publtcaclone1 slguleate1 
ae cobrarl la mitad del valor de la primerL 

Toda publicación que 1e haga debe de enviar1e a 
e1ta oficina una copia 1olamente1 con au re1pectiva 
Boleta Uulca. 

Por una pl¡ina, sesenta córdobas, 11 primera vez 
las 1lguiente1 por cada vez. la mitad de e1e valor. 

Loa p1go1 anteriores 1erán hechos por medio de 
boleta única de ertlero. Esta boleta ae adquirirl en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta», y en 111 demá1 partea de la República en laa 
Admtnl1tracione1 de Rentas o A¡encia1 fi1cale1, al 
11 1e tratara de edicto•, avl101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabra•, y en la1 Admiaiatracionea 
de Renta• en IOI demA1 ca101. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avi101, edicto• o 
cartele1 lo1 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para 1u debida publicación 
alempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa 
En otros catot, el interesado presentará O remitirá 1 
la Dirección de •La Oacel., la publicación que de· 
aea bacer acompaBada de la boleta re1pecUva. 
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